9. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: TRABAJO 

Introducción
La temática “trabajo” que tantas veces parece asustar o aburrir por anticipado, como parte de un mundo de erudición, será esta vez considerada desde aspectos de la vida cotidiana, que permitan organizar conocimientos y propuestas de resolución de problemas concretos. Se analizará la problemática desde lo que acontece en la comunidad, a personas de carne y hueso, en determinados contextos socioculturales, con la intencionalidad pedagógica de que las y los jóvenes entiendan (comprendan el sentido) de para qué aprenden y las y los docentes para qué enseñan proyectos sobre Trabajo en la materia Construcción de Ciudadanía.
.

En los últimos años la desocupación y las nuevas relaciones con el empleo de la población económicamente activa (PEA)
, en Argentina impactaron negativamente sobre las familias y sus hogares, provocando transformaciones sociales que modificaron la vida de las personas. Estas modificaciones en el mercado de trabajo, no solo afectaron a los adultos sino también a jóvenes, adolescentes y niños y niñas, provocando en muchas ocasiones la vulneración de algunos de sus derechos ciudadanos. Muchos trabajadores y sus familias fueron experimentando un proceso que los llevó a depender de programas de asistencia social estatal, concebidos en muchos casos como subsidio y no como derecho
.

Trabajo y ciudadanía

En los inicios del capitalismo, el trabajo era considerado como una mercancía más, y su precio fijado mediante un contrato individual entre el trabajador y el empleador, quienes “libremente” se ponían de acuerdo respecto de las condiciones que regirían esa relación. 

En la práctica, los términos del intercambio de trabajo por dinero se daban bajo una condición de desigualdad en la cual el patrón era el sujeto fuerte con capacidad de imponer condiciones (detentaba reservas y podía esperar para realizar el contrato), mientras que el trabajador era el sujeto débil quien, por no contar con otros medios de vida, debía trabajar a cualquier precio.
Las condiciones de vida paupérrimas de la clase trabajadora desataron intensas luchas sociales que paulatinamente devinieron en las asociaciones colectivas de trabajadores, con la consecuente conquista progresiva de reglas, derechos o normas que debían regir a los contratos de trabajo. Por otra parte, el desarrollo de los derechos laborales no puede ser escindido de una determinada concepción del Estado: el llamado Estado Nacional Social o de Bienestar,  que buscó dar ciertas seguridades a la clase trabajadora, reconociendo la desigualdad constitutiva de la relación otorgando por ello protecciones y garantías. El Estado de Bienestar que primó en el mundo occidental luego de la segunda posguerra, estableció las reglas de intercambio entre patrones y obreros a partir de su intervención en el área económica, pero también social y política: reconoció y dio entidad legal a las asociaciones colectivas de trabajadores, y generó dispositivos de regulación de las leyes laborales. El Estado se constituyó en el terreno en donde se dirimieron las cuestiones laborales.
El Derecho Laboral y las protecciones sociales que tuvieron lugar en el transcurso del siglo XX descansan sobre la figura de trabajo asalariado.  El derecho individual del trabajo actúa como un piso, un límite por debajo de cual ninguna persona debiera trabajar. Su espíritu es protector y tutelar del trabajador. El derecho colectivo reconoce a los representantes de grupos de intereses del mundo del trabajo la facultad de acordar las reglas que regirán esas relaciones y la realidad laboral de quienes estén representados por ellos. El reconocimiento legal de las agrupaciones de trabajadores constituye una conquista social en sí misma, habida cuenta de las persecuciones y prohibiciones que sufrieron en los inicios de su constitución. Al nuclearse en organizaciones colectivas, los trabajadores ven mejorada su capacidad de negociación y de presión para disputar acerca de derechos y obligaciones.
Las protecciones sociales conocidas como Seguridad Social buscan cubrir a las personas frente a hechos de la vida que les impiden trabajar. Descansan sobre la figura del trabajador asalariado, quien ya no obtiene solamente un ingreso directo por su trabajo (salario de bolsillo) sino que además percibe un salario diferido, en forma de cobertura frente a dichas contingencias. Son financiadas por un aporte del trabajador y una contribución de su empleador, ambos monetarios.
Se trata de disminuir los riesgos sociales presentes y futuros. Para ello se crearon  prestaciones relacionadas a: la  cobertura de salud ante enfermedades; el derecho a percibir un ingreso cuando ya no se esté en condiciones de trabajar por la edad (derecho a la jubilación); la prohibición legal de trabajar con goce de sueldo para las madres de niños recién nacidos (licencia por maternidad); las asignaciones familiares extra por la constitución de la familia concebida como núcleo básico de reproducción de nuestras sociedades; la posibilidad de percibir un ingreso cuando se está desocupado o se tiene dificultades para conseguir trabajo, entre otros.
En suma, se trata de derechos de ciudadanía que se adquieren a través de poseer un tipo determinado de trabajo: el asalariado. Sin embargo, la sola constitución de la relación salarial no es suficiente para gozar de dichos derechos. Además el asalariado debe estar registrado como trabajador en relación de dependencia, comúnmente llamado “trabajador en blanco”. 
Más aún: los derechos ciudadanos tienen plena vigencia en la vida cotidiana de las personas a partir de las protecciones asociadas a la figura de empleo. Es decir, el trabajo asalariado registrado se constituyó en el mecanismo de acceso automático a los derechos sociales por parte de la clase trabajadora, quienes antes no podían gozar de ellos por restricciones materiales individuales. De esta manera la sociedad argentina y muchas otras sociedades occidentales resolvieron los problemas relacionados con la cohesión social. Este rol del trabajo como articulador social tuvo plena vigencia mientras la modalidad laboral prevaleciente era la del asalariado registrado, en el marco de:

· un Estado-Nación que además de instaurar los derechos sociales mencionados intervenía en la economía intentando suavizar los efectos nocivos de períodos de estancamiento económico

· una dinámica económica con desarrollo industrial que absorbía mano de obra disponible para el trabajo

· una condición de mercado de trabajo en equilibrio, con relativo pleno empleo o desempleo friccional entendido éste como el tiempo que demora una persona en pasar de un empleo a otro y que es de corta duración.

· la organización del movimiento obrero representado en actores sociales poderosos capaces de hacer oír sus voces al momento de tomar decisiones relacionadas con el curso de la política económica y social del país.

Este período que puede ubicarse estimativamente entre 1945 y 1973
 no sólo implicó el ascenso de las clases trabajadoras a un reparto más equitativo de la producción, sino que modificó la concepción acerca del trabajo que circulaba en el imaginario. El trabajo pasó a ser el eje rector de la vida a partir del cual cualquier sujeto podría escribir su historia, pensar su proyecto y planificarse a largo plazo. En otras palabras, el trabajo puso en el eje de su definición el poder de otorgar identidad: cada sujeto se definía por su tarea, por el trabajo que hacía y por la posición social que ocupaba en las relaciones de producción.
Nuevas reglas de juego en el mundo del trabajo
Si las representaciones tienden a asociar la definición de trabajo a una actividad con las características de asalariado, registrado y estable, de jornada completa, protegido por la legislación laboral, en el ámbito de la economía privada; hay que decir que durante la primera mitad del año 2002 en la Argentina esta idea se pone fuerte y públicamente en cuestión. En ese período la tasa de desempleo
 alcanza el 21.5%, registrándose una marcada disminución en el empleo privado, formal y estable en el total de la ocupación
 urbana, lo que  significó que el sector productivo no tuvo la  capacidad de absorber  la oferta de trabajo, y  menos aún de hacerlo con empleo en blanco y permanente.
La crisis económica de los años 2001 y 2002 provoca la disminución de la demanda de actividades manufactureras y productivas,  incrementándose las actividades de comercio y servicios personales, donde se refugiaron muchos trabajadores independientes con alto grado de informalidad. Esta situación dic origen a una gran disparidad entre los niveles de ingresos según los tipos de ocupación de las personas, ampliándose drásticamente la brecha ente los empleos formales y los informales. Esto se se sumó a las transformaciones que sucedían desde mitad de la década del setenta y contribuyó a poner en discusión el antiguo concepto de trabajo presente en el imaginario social. La imagen del trabajo estable y en blanco se resquebrajó, y con ello entraron en movimiento, no solo las posiciones económicas de los sujetos, sino también sus espacios identitarios. El trabajo había constituído en nuestro país uno de los anclajes fuertes para la constitución de la subjetividad, para la socializacion y como lugar de inclusión en la comunidad, actuaba objetiva y subjetivamente como un “soy parte de”, “pertenezco”, y era esto lo que estaba cambiando.

Las nuevas reglas de juego del mundo del trabajo implicaron muchas pérdidas, sobre todo en ámbitos como la seguridad social, la cobertura de salud, la posibilidad de proyectar para el futuro, la estabilidad laboral, el ahorro, la pertenencia a un grupo de pares en un espacio productivo, y la oportunidad de que las nuevas generaciones tengan trayectorias laborales exitosas en el futuro dadas las precarias situaciones en las que las familias se encontraron. Estos cambios entrañan otras relaciones de los sujetos entre sí y con el Estado, diferentes a las establecidas previamente.
La crisis económica que había comenzado internacionalmente alrededor del año 1973 con la crisis mundial capitalista (asociada a la crisis petrolera), terminó por dando a luz en Argentina a un cambio estructural de las relaciones entre la sociedad, el mercado y el Estado. Esta crisis que emerge con claridad a partir de 1976, se consolida durante el período de la recuperación de la democracia. La anterior interrelación entre el Estado y la sociedad que se daba a través de una activa intervención estatal en la economía y la asunción por parte del mismo de un rol de garante de los derechos sociales y del compromiso entre clases varía, tomando  ahora una nueva modalidad de inserción del país en el desarrollo mundial, con fuerte aumento de la dependencia  y notables recortes de la funciones estatales de regulación  y de organización de identidades colectivas (Mancebo, 1999).
Los teóricos neoliberales pensaron que las “saludables desigualdades” entre las sociedades serían un mecanismo dinamizador de las economías agotadas, y se optó a nivel político por el fin de una etapa Estado-céntrica. Es así como sectores cada vez más amplios de la población fueron quedando al margen de la redistribución que antes garantizaba el Estado. El desempleo, la precarización laboral, la degradación de la educación y la salud pública, quedaron a merced del mercado que, con sus nuevos parámetros de “eficiencia” dejó excluida a gran parte de la población. Estos grandes cambios económicos modificaron las condiciones de existencia de la vida en sociedad, más allá de lo rural o lo urbano, la totalidad se había fragmentado, profundizando la desigualdad.

Vivir en democracia no fue ni es suficiente para superar los problemas de desigualdad y pobreza que devinieron del nuevo patrón de acumulación. Se evidencia como una falacia considerar la ciudadanía política separada de la ciudadanía económica-social, por lo tanto se transforma en una cuestión impostergable el ejercicio de una  ciudadanía activa que habilite a  participar en los debates de aquellas decisiones que modelan las vidas. 
Para ejemplificar cómo los cambios descriptos en el ámbito del macro contexto repercutieron sobre los sujetos y sus prácticas cotidianas, se presenta el caso de Don Joaquín:
Don Joaquín nació en 1942, creció en una familia donde su padre era empleado del ferrocarril y su madre ama de casa. Nuestro protagonista fue a la escuela primaria y secundaria del barrio, mientras crecía jugando con los pibes de la barra en la plaza, el club y en los terrenos linderos a la estación de tren. Se recibió en la Escuela Industrial y rápidamente logró entrar en la empresa General Motors. Entró como aprendiz de matricero, luego pasó a ayudante de matricería, matricero oficial  y más tarde jefe de sección. Por ese tiempo conoció a Elena, la modista del barrio, se enamoraron, se comprometieron y comenzaron a ahorrar para juntar plata para la casita. 

Esto que le pasaba a Joaquín también se repetía en sus congéneres, la mayoría tenía trabajo formal, dentro de un área industrial, que les permitía ahorrar y proyectarse para el futuro. Las leyes de protección daban empleos estables y también vacaciones.

Elena también tenía trabajo ya que las mujeres del barrio se hacían de vez en vez algún vestido y múltiples “arreglos” en  la ropa.

A los dos años de casados nació Andrés y a los cinco, Gabriela, ambos fueron a la primaria y la secundaria, pero sus trayectorias laborales fueron muy distintas a la de los padres. Cuando Andrés termina la secundaria, consigue un trabajo de cadete mientras cursa la universidad y aunque se le hace difícil estudiar mientras trabaja, tarda un tiempo más del esperado pero se recibe. Gabriela se anota para ser maestra, como dice su mamá, pero luego del primer año, llegados los años ´90 todo se complica y tiene que dejar. En este tiempo Joaquín pierde su trabajo ya que la fábrica cierra y se va del país, las vecinas ya no le encargan más vestidos a Elena, porque les sale más barato comprar  la ropa que entra importada, y lo que gana Andrés no alcanza. Como los desarrollos tecnológicos impregnaron la industria automotriz incluida la matricería, Joaquín quien tiene una formación más artesanal ha quedado “desactualizado” y no consigue un nuevo empleo en el rubro que conoce, entonces decide hacerse vendedor de repuestos. Al  poco tiempo la calle le muestra que el mercado está saturado y hay tantas piezas robadas…así que  decide que eso no es para él,  emprendiendo el proyecto de abrir un video club en su casa. Elena lo acompaña en el microemprendimiento. Gabriela de clases a domicilio de apoyo escolar, y Andrés va de trabajo en trabajo buscando alguna oferta más digna para un profesional.

Como vemos a través de las trayectorias laborales de Andrés y Gabriela, las condiciones de estabilidad y de movilidad en el mercado de trabajo cambiaron respecto de cuando sus padres eran jóvenes y querían proyectar un futuro que parecía con certezas. Además la introducción de nuevas tecnologías en los procesos de producción significó la expulsión de muchos trabajadores y con ella la de Don Joaquín, cuya tarea ahora la hace una máquina. Por otro lado ni Elena ni Gabriela cuentan con conocimientos complejos, lo que las posicionaría mejor para los nuevos requisitos de incorporación que piden las empresas con modelos de organización “toyotistas
”. Andrés sí tiene esos conocimientos, pero la flexibilización laboral y las nuevas normas de contratación han provocado nuevas relaciones laborales, inestables, con incertidumbre de la trayectoria laboral.
Continuidades, rupturas y nueva construcción de identidades en el mercado de trabajo.
Se denomina empleo a aquellas actividades productivas que las personas realizan fuera del hogar y que tienen como contraparte el pago de un haber, en el marco de un sistema económico determinado
. Mientras que se entiende por trabajo a toda tarea de producción y reproducción de la vida, dentro o fuera del hogar, sin que esto signifique una estrategia de búsqueda de recursos, como por ejemplo el trabajo que se realiza dentro de una organización social  o las “tareas de la casa.
Hemos visto en el punto anterior como cada proceso histórico y cada geografía determinan diferentes conformaciones de mercados laborales y empleos, por lo tanto nos queda la tarea pendiente de analizar las continuidades y situaciones complejas que se vienen dando al día de hoy con el empleo, y que han afectado en distinta medida a los diferentes grupos sociales, jóvenes, mujeres, personas con bajos niveles de escolarización, entre otros. Dentro de lo que atañe a una característica en común de todo el mercado laboral, diremos que si antes los relatos sobre este campo eran narraciones de carácter duradero, con un sentido ejemplar, hoy, en tiempos de neocapitalismo se ha creado un conflicto entre preceptos éticos y experiencia laboral cotidiana, en un tiempo desarticulado donde estas experiencias son muy similares a crónicas de acontecimientos.
Lo que hoy existe en el mercado es la incertidumbre y el cambio, ambos integrados a las prácticas laborales cotidianas, disolviendo muchas veces vínculos de confianza y compromiso entre las personas (Sennet, 2000; Bauman, 2005).
Trabajo y educación
Los problemas en el mercado de trabajo no afectan a todos por igual. Cuando el mercado de trabajo se deteriora las consecuencias más severas las sufren quienes  tienen menor capital educativo, ya que es muy común que se exijan determinadas credenciales educativas para puestos que antes no las requerían. (Miranda, Otero, 2002). Es por ello que las personas con menor nivel de escolarización quedan más relegadas a empleos en el segmento secundario, siendo estos empleos precarios, de indigencia o asistidos por planes
, cuando no desempleados.
Trabajo y relaciones de género
Si bien en este momento el número de mujeres en la fuerza laboral es mayor al que nunca antes en la historia, la persistencia de la brecha de género contribuye a una "feminización" de la pobreza entre los trabajadores. Esta brecha se manifiesta a través de diferencias entre mujeres y hombres en la situación en el empleo, la seguridad laboral, los salarios y el acceso a la educación (OIT, 2007)
.
A pesar de los progresos en el mercado de trabajo, hay demasiadas mujeres en trabajos mal retribuidos, con frecuencia en la economía informal, sin suficiente protección legal, con poca o ninguna protección social, y con un alto grado de inseguridad. Se trata de gran cantidad mujeres que se desempeñan como trabajadoras familiares auxiliares sin remuneración, o trabajadoras por cuenta propia con bajos ingresos. Además, la persistencia de la diferencia salarial aún realizando el mismo trabajo que los hombres, es notoria. Esta situación se presenta incluso en ocupaciones tradicionalmente asociadas con trabajadoras mujeres, como en la  enfermería y en la docencia. De todas formas y aunque se avanza con lentitud, y gracias a la presión de las luchas sociales, hay signos de mejoría en la abolición de las desigualdades históricas de género.
Los jóvenes y el trabajo
En el contexto actual de profundas transformaciones económicas y productivas, miles de jóvenes encuentran muchas dificultades para ingresar al mercado de empleo, ya que tienen que encontrar puestos vacantes en un mercado laboral que no genera cuantitativamente dichas oportunidades para las nuevas generaciones (Jacinto, Lasida, Ruégalo, Berruti, s.f). Estas dificultades se expresan en los altos índices de desocupación que estos presentan (24.3%)
, siendo el grupo etario que registra el índice más alto de toda la PEA (14 % tasa general de desocupación). Además la sub-utilización de la fuerza de trabajo es mucho mayor entre los jóvenes (49%) que en el conjunto de la población en edad activa (35%). Un grupo especialmente crítico es el de los jóvenes en situación de pobreza y de bajos niveles educativos formales. Sucede que suelen salir de la educación formal antes de haber adquirido competencias básicas, por lo tanto sólo consiguen integrarse al mercado en nichos ocupacionales marginales y precarios que son precisamente aquellos en los que el aprendizaje en el trabajo y el valor de la experiencia es menor. 
En líneas generales las características del trabajo de los más jóvenes son la baja antigüedad en su empleo (cuatro de cada diez trabajadores jóvenes no alcanza el año de antigüedad y una proporción similar  permanece entre uno y tres años en su trabajo) y los cambios frecuentes. Por ello los jóvenes de las décadas del ochenta y del noventa tienen una visión diferente acerca de la centralidad del trabajo en su vida que la que tenían las generaciones anteriores, y aunque sigue predominando el valor del trabajo como medio fundamental de realización humana, se produce una socialización en torno al “trabajo inestable” e incluso a la “ausencia de trabajo”. Las investigaciones muestran que las expectativas de esta/os jóvenes sigue siendo conseguir un empleo estable o un empleo, que se les dé una oportunidad de integrarse al mercado de trabajo con mayores certidumbres; no aparece una valorización positiva del “no trabajo”, sino que no tienen oportunidad de ingresar y/o permanecer en él (Jacinto, Lasida, Ruégalo, Berruti, s.f).
De cada diez jóvenes trabajadores cuatro están ocupados en unidades económicas cuya actividad principal es la prestación de servicios, casi tres empleados en el comercio y el resto en la producción de bienes. Entre las actividades productivas, la industria emplea una proporción importante. Las condiciones de trabajo de las y los jóvenes son las  peores del conjunto de la fuerza de trabajo asalariada,  sólo la mitad de la juventud que trabaja realiza aportes previsionales y una quinta parte no goza de beneficios laborales, tales como las vacaciones pagas, el aguinaldo, días pagos por enfermedad, todos derechos sociales asociados al empleo.
Con respecto a la retribución al trabajo de este grupo, difiere de acuerdo a la prosecución de estudios en la enseñanza formal. Los jóvenes trabajadores que cursan estudios ganaban más por mes (23%), y más aún por hora (47%), que aquellos que sólo se abocaban al trabajo (SIEMPRO, 2001). Hoy día el mercado de trabajo requiere de los jóvenes la capacidad de reaprendizaje y autoaprendizaje permanente de nuevos roles y competencias, con dominio de los códigos de comunicación, de abstracción y operación, vinculados al manejo de la lengua oral y escrita, a la aptitud para formular modelos y para aplicar la matemática a los problemas concretos. Por lo tanto, ninguna formación para el trabajo debería dar por supuesto que una capacitación puntual y específica es suficiente. Parece tal como plantea Jacinto y otros, conveniente orientar la formación técnica hacia un enfoque abarcativo, que aborde el conjunto del proceso de trabajo y le permita al joven entenderlo en su globalidad “La educación, la formación y la capacitación revisten fundamental importancia para construir sentidos compartidos (…), para generar nuevas ciudadanías, para posibilitar a los sujetos sociales la construcción de sus propias trayectorias” (Jacinto, Lasida, Ruégalo, Berruti, s.f).
 Trabajo adolescente
El trabajo adolescente es una actividad que está restringida por la ley en algunos casos o muy pautada en tipo de actividad, horarios y no interferencia de la escolaridad, en otros. (Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744: 1976, Pacto Federal del Trabajo Ley Nº 25.212: 2000 y otros estatutos y regímenes especiales como el del Servicio Doméstico Ley Nº 326 o el Trabajo Agrario Ley Nº 22.248). Pese a esto, la gran mayoría de las veces el trabajo adolescente se lleva a cabo en condiciones nocivas para su desarrollo integral, y vulnera a los jóvenes su derecho a la educación, a la salud y al uso creativo del tiempo libre, disminuyendo así la oportunidad de alcanzar mayores ingresos en la edad adulta).
Son frecuentes afirmaciones tales como: el trabajo es formador para los pibes, o el trabajo los forma para la vida, o el trabajo evita los vicios y los educa con disciplina. Sin embargo, los estudios indican que este no es positivo, ni para su socialización, ni para la constitución de su identidad, ni para su desarrollo intelectual y afectivo, ya que prevalecen las actividades físicas que no ejercitan los procesos cognitivos que los lleven a adquirir aprendizajes de calidad para la vida futura, e incluso en la medida  en que los adolescentes van creciendo, van incrementando el número de horas trabajadas, fomentando la inasistencia escolar. Además el cansancio producido por la alta exigencia de esfuerzo físico y la combinación de diversas actividades inciden en un bajo rendimiento escolar, lo que finalmente culmina con el retiro del ámbito escolar dando un paso irreversible en contra de un futuro con mayores oportunidades.
En Argentina el grado de difusión del trabajo adolescente alcanza al  38.1% en las regiones relevadas
 teniendo en cuenta el trabajo en sentido estricto, las actividades de autoconsumo y las tareas domésticas realizadas en forma intensa (Total absoluto de adolescentes entre 14 y 17 años que trabajan 499.236, Informe EANNA, MTEySS /INDEC, 2006). En la región del GBA
, encontramos un total de 283.344 adolescentes trabajadores. Dentro del tipo de actividad laboral que realizan, en su mayoría ayudan en algún negocio o taller. En un porcentaje ampliamente menor, cuidan niños, mayores o enfermos, venden en la vía pública, recolectan cartón o papel, realizan trabajo doméstico, reparten volantes en la vía pública, etc. El 1.2 % del total de las 4 regiones, realizan un deporte profesionalmente.

La situación de ocupación para los adolescentes es diversa, de los que trabajan en sentido estricto, el 38.8% lo hace ayudando a padres u otros familiares, el 32.6% lo hace por su propia cuenta y el 27.1% para un patrón (otros, 1.5 %). Resulta interesante destacar cómo los adolescentes cuya relación con el mercado está mediada por la estructura familiar, no se visualizan a sí mismos como asalariados sino simplemente solidarios con su grupo. 
Yanina de 18 años y alumna dice:

... ella tiene (...) etiquetas las troquela, no tiene una gráfica, pero le pone los ganchos ,alfileres, todos trabajos que son manuales, ella trae para la casa y le da a muchos vecinos que no tienen trabajo y yo ... le ayudo y me paga..., el otro día era un block que tenía que pegarle un código de barras sobre el que tenía que era viejo, yo estuve 3 o 4 horas haciéndolo, porque enseguida enganché el ritmo, lo hice rápido, y me dio 25$, ... en realidad a veces la veo que está llena de trabajo y por ayudarla, yo no quiero que me pague pero se lo da a mi novio...no lo hago para trabajar... (Berliner, 2007)
Los que trabajan por su cuenta desarrollando actividades dentro del mercado informal suelen pasar muchas horas en la calle, resultando esta una situación que orienta la actividad hacia la exclusión de otros circuitos sociales. Los que realizan actividades económicas formales resultan ser un grupo “privilegiado” dentro del mundo del trabajo adolescente ya que se ponen en contacto con la realidad laboral con posibilidades de participar en otros ámbitos, sin quedar aislados como los que realizan actividades familiares, ni marginados como los que trabajan en la calle (Llomovatte, 1991).
Las actividades laborales de los adolescentes y el comportamiento de los mismos en la escuela están en estrecha relación. Las frecuentes inasistencias, las llegadas tarde, la repetición de año y la sobreedad en el año que cursan, muestran la tensión que genera en la educación el trabajo durante esta etapa de la vida. Un 14.9% de los adolescentes que trabajan del GBA no asiste a la escuela (Informe EANNA, 2006), de este grupo la gran mayoría de ellos ha alcanzado la EGB incompleta como máximo nivel educativo. Dentro de los problemas que más mencionan los adolescentes del por qué de su deserción escolar encontramos que casi la mitad expresa motivos económicos, luego le siguen los problemas familiares o de salud, y mucho después vienen la falta de interés y los problemas en la escuela.
Es en el segmento más pobre donde los adolescentes están más integrados a la actividad laboral (SIEMPRO, 2001). La gran mayoría de los adolescentes de 14 a 17 años que están insertos en el mercado de trabajo, no asiste a la escuela. Entre los jóvenes activos (ocupados y desocupados) el 72,4% no asiste a la escuela, en cambio entre los inactivos, sólo el 8,5% no lo hace (SIEMPRO, 2000).
Dentro del sistema educativo se encuentra muchas veces invisibilizado el trabajo de las y los alumnos, y se reconoce un déficit en dispositivos institucionales que intenten conocer o aproximarse a la subjetividad de los adolescentes que trabajan. Por otro lado son los mismos adolescentes los que tampoco se ven como trabajadores. Federico de 17 años y alumno dijo: “... no, yo no  trabajo, no por necesidad, hay veces que quiero tener mi plata no lo quiero manguear a mi viejo para salir para ir algún lado, no, no es que trabajo... (Berliner, 2007)

Es muy probable que en el imaginario cultural de esta/os jóvenes se considere trabajo sólo a aquella actividad que genere un ingreso vinculado a la posibilidad de reproducción de las  necesidades más básicas, mientras que cuando destinan lo que ganan a sus gastos personales o a consumos vinculados a la diversión (baile, celular, zapatillas, piercing, cortes y teñidos de pelo, ropa, etc.),  estos  ingresos no sean vistos como generados por “un trabajo”, ya que catalogan de poco importante el destino de ese dinero, sin considerar que esos gastos contribuyen a las necesidades de las personas de desarrollo cultural y social, más allá de lo meramente reproductivo.
Es recomendable en cuanto al trabajo adolescente en relación a la construcción de ciudadanía, que desde la escuela se sostenga el interés de los alumnos para atenderlo especialmente, ya que si bien por ley este está permitido, es conveniente invitar a la reflexión sobre la prioridad de la educación y la necesidad de un trabajo protegido, e ir discutiendo junto a los protagonistas formas de resolver la articulación de una vida de estudiante de escuela secundaria que trabaja. Sin que esto signifique convalidar que el adolescente sea trabajador es obligación por parte del Estado asegurarle el derecho a la educación, y la posibilidad concreta de ejercerlo sea cual sea su posición en el sistema productivo.
Trabajo infantil
El trabajo infantil es aquel que se realiza por debajo de la edad mínima de admisión al empleo fijada por cada país. En Argentina se tienen en cuenta tanto los Códigos de la Legislación Laboral Nacional, como otras leyes y programas Internacionales y Regionales que lo prohíben hasta los catorce años
, pero pese a la legislación existente, según un informe de la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI) en la actualidad no se pone en discusión que este fenómeno tiende a incrementarse con el empobrecimiento y el incremento de la desigualdad (2002).

Para la OIT, el término trabajo infantil se refiere a cualquier trabajo que es física, mental, social o moralmente perjudicial para el niño y que afecta su escolaridad, al privarlo de la oportunidad de ir a la escuela o exigirle que combine la asistencia a la escuela con largas jornadas de trabajo pesado (OIT, 2006). Además existen lo que se conoce con el nombre de “las peores formas de trabajo infantil”, que son aquellas que esclavizan al niño o niña, lo separan de su familia, lo exponen a graves peligros y enfermedades o lo dejan abandonado a su suerte.
El trabajo infantil se da a más temprana edad en el campo que en la ciudad, siempre dentro de la economía informal, y muchas veces en jornadas superiores a las establecidas como límite por las legislaciones para un trabajador adulto y con ingresos inferiores (OIT, 2006). En Argentina, según la Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (EANNA) el grado de difusión del trabajo infantil alcanza al 16.7% en las regiones del Gran Buenos Aires, NEA, NOA y Mendoza, teniendo en cuenta el trabajo en sentido estricto, las actividades de autoconsumo y las tareas domésticas realizadas en forma intensa (Total absoluto de niños y niñas entre 5 y 13 años que trabajan 496.288, Informe EANNA, MTEySS /INDEC, 2006).
Dentro del perfil ocupacional de los niños y niñas que realizan algún tipo de actividad laboral, encontramos que en su mayoría ayudan en algún negocio o taller (27.9 %). Luego en un  porcentaje ampliamente menor recolectan papeles o cartones (13.8%), venden en la vía pública (10.7%) o hacen mandados o trámites (10.5%). Cortan el pasto, ayudan en otra actividad o cuidan niños, mayores o enfermos en alrededor de un 6% de los casos. Más de la mitad de los niños y niñas que trabajan lo hacen principalmente ayudando a sus padres. En menor escala trabajan por cuenta propia y por último solo algunos trabajan para un patrón. En la región del GBA es donde se registra el mayor número de chicos que trabajan por cuenta propia.
El Censo Nacional Agropecuario del 2002 captó que 7.14% de niños y adolescentes de hasta 14 años, trabajan permanentemente en explotaciones agropecuarias  realizando una actividad, pero esta cifra es mucho mayor si se considera a aquellos que realizan otras tareas no agropecuarias y a aquellos que trabajan dentro del hogar. Se trata de niños/as que realizan actividades complementarias de autoconsumo que no se resuelven en el mercado, en virtud de los bajos ingresos familiares, como ser la recolección de leña, la provisión de agua o el cuidado de niños más pequeños del grupo familiar, que suelen ser numerosos y requieren del trabajo de los hermanos no mucho mayores. 
La tasa de asistencia a la escuela de los niños y niñas es de más del 97%, coincidiendo con la tasa de asistencia universal independiente de la condición de actividad, pero los niños que residen en el campo asisten en menor medida que los que residen en zonas urbanas. La exclusión del sistema educativo comienza a manifestarse con mayor crudeza entre los adolescentes que realizan actividades laborales. La mayoría de los chicos que tuvieron que dejar de asistir ven como motivo principal de ello problemas que tuvieron en la misma escuela (45,9 %), luego colocan los motivos familiares y de salud (36.3 %) y en último lugar referencian los problemas económicos (20.3%).
Al analizar las trayectorias educativas de los niños y niñas que trabajan, podemos observar la estrecha relación “negativa” entre mercado laboral y escuela. Los altos porcentajes de inasistencias, las llegadas tarde, la sobreedad, los altos índices de repitencia de una vez y más, muestran el profundo grado de vulnerabilidad educativa de estos chicos, y el incumplimiento del derecho a la educación al que están sometidos.

Finalmente en lo que se refiere a trabajo infantil y construcción de ciudadanía diremos que, dado que población infantil merece una protección especial según la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y que hoy día muchos chicos están sometidos a una situación de injusticia social, sería muy interesante instalar la visualización, la desnaturalización y la lucha por su erradicación, ya que muchas veces la sociedad argentina mantiene una actitud ambivalente que oscila entre la tolerancia, la indiferencia y la indignación (Macri, Ford, Berliner, Molteni: 2005) 

Como se explicó en páginas previas las formas de protección social, que antes eran universalistas, sistémicas, distributivas y asociadas a la condición de trabajador, hoy pasan cada vez más a las familias, a la sociedad civil, y a políticas públicas focalizadas en los grupos más vulnerables, por lo tanto es fundamental visualizar con claridad la estrecha relación que existe entre las estrategias de integración y participación social y la extensión de la ciudadanía plena para todos los habitantes. Por ello que todo intento de intervención desde las instituciones de la sociedad deberá identificar y actuar sobre los factores de exclusión en el campo de los derechos, en todas sus dimensiones, civil, económico, social y cultural, porque para el logro de mayores niveles de equidad se precisa la construcción de una ciudadanía con fuerte carácter inclusivo que habilite a la posibilidad de compartir un espacio y un tiempo común en una determinada sociedad, participando en cierto grado de la elaboración de sentido de un sistema social y formando parte de una comunidad política.

Ejemplos de trabajo didáctico con proyectos en el ámbito Trabajo.

El principal problema a resolver por el docente es cómo facilitar a los adolescentes la “instalación” de temas e intereses de su mundo, para que estos puedan sentir que no solo están en la escuela sino que además empiezan a participar en ella en forma real. Al ampliar la participación de los jóvenes ampliamos el campo del ámbito educativo, ya que se los  saca de los límites estrictos de la escuela y  se utiliza la sociedad como un recurso pedagógico.

Los ejemplos que se presentan pueden apoyarse en los temas tratados en los ámbitos de Estado y Trabajo (en relación a organización social, relación con el Estado, instituciones), Identidades y relaciones interculturales, Sexualidad y género (profundiza la cuestión de identidad y género), Salud, alimentación y drogas (relación salud-trabajo), Comunicación y tecnologías y Arte (para diseño de estrategias comunicacionales) y Recreación y deporte (diseño de actividades deportivas y recreativas). En todos ellos se encontrarán herramientas conceptuales específicas así como orientaciones didácticas para su abordaje.

Es pertinente la articulación con las materias Ciencias Sociales, Historia y Geografías, en sus Diseños Curriculares se encuentran temas en común con lo que se propone abordar en los ejemplos (y en general con la temática de Trabajo). Un buen diálogo con las y los docentes a cargo, un trabajo conjunto potenciaría el desarrollo de los contenidos a enseñar y el logro de su aprendizaje.

Ejemplo A: ¡Digamos presente!
La profesora de Construcción de Ciudadanía de una escuela rural de la provincia de Buenos Aires,  entra al aula mientras la preceptora Olga toma asistencia. Cuando Olga termina confecciona una muy larga lista de ausentes y sin asombro alguno ni comentario la deja junto al libro de temas de la profesora. Como esta lista es realmente muy larga la profesora hace la pregunta tanto al curso en general como a Olga que todavía estaba allí, sobre qué es lo que está pasando que los alumnos no están en la clase. Es así que con la mayor naturalidad todos contestan: “es época de cosecha”. La profesora con los alumnos indagan sobre esta práctica tanto de los que vienen como de los compañeros que están “ausentes” pero que algunos de ellos ven en otro momento del día o la semana. Los alumnos describen actividades, horarios, medios de trasporte hasta llegar a los campos, relaciones con los adultos con quienes comparten la actividad, formas de pago, destino de lo obtenido…y muchos otros saberes que hacen a la práctica y al contexto donde la realizan. También describen lo que piensan sus familias del ir a trabajar al campo, acá aparece el conflicto entre los que sostienen  “que se aprende trabajando cuando uno ya es grande, a partir de los 10, 11, 12 años” y los que piensan que es mejor dejar eso para los más grandes todavía. A Olga también se la entrevista porque ella sabe mucho de los pibes de la escuela y cuenta que como esto siempre pasó en la escuela, ya están acostumbrados y que habitualmente si algún alumno por ir a la cosecha se queda libre, la directora permite la reincorporación sin ningún problema.

Mientras los alumnos relatan se dan cuenta todo lo que saben en relación al tema, no solo sobre la práctica de la actividad sino también sobre lo que “los de alrededor” (otros actores sociales) piensan de ella y sobre la forma en que intervienen, por ejemplo las familias, la escuela, los patrones, o los inspectores cuando van al campo y los niños se tienen que esconder. En la medida que la profesora pregunta se comienza a problematizar el tema en tanto surgen diversas miradas sobre las otras cosas que a ellas y ellos como adolescentes les gustaría hacer y no pueden si trabajan, como ser jugar, estar con amigos, no estar tan cansados, que las cosas de la casa las hagan los grandes, ir todos los días a la escuela, tener tiempo de hacer la tarea, etcétera. Finalmente el trabajo infantil se instala como temática principal a abordar elaborando un proyecto desde el ámbito Trabajo, y en relación con las políticas socio-económicas y las transformaciones del entorno y el trabajo rural  como temáticas secundarias (Ámbitos Estado y Política y Ambiente).

 Llegada esta etapa se ponen a diseñar el proyecto. Resulta interesante que antes del diseño los alumnos puedan articular  con otros docentes del curso la problemática a abordar, para que estos cuenten con una cantidad de conocimientos que les facilitará la construcción de un  proyecto relevante y posible de llevar a cabo. De esta forma pueden preguntar en otras materias, por ejemplo en Ciencias Sociales, o en Historia y Geografía, o realizar investigaciones con organismos del Estado, organismos no gubernamentales, organismos internacionales: si siempre ha habido trabajo infantil o cuando se empieza a reglamentar dicha práctica, cuando los niños se vuelven sujetos con derecho a no trabajar y sí a estudiar o a jugar, si todos los sujetos están de acuerdo con estos derechos, hasta dónde son universales. También en Matemática pueden pedir ayuda para interpretar cuadros estadísticos sobre información cuantitativa que brinda el INDEC y el MTEySS, o en Ciencias Naturales o Biología informarse sobre las implicancias de las largas jornadas laborales y el uso de pesticidas para la salud (ver ámbito Ambiente y Salud, alimentación y drogas), de esta forma tendrán una visión sobre el estado de la cuestión más acabada para ponerse a diseñar juntos avances en el proyecto.
Como el trabajo infantil está naturalizado en esta comunidad (como en muchas otras), será muy posible que se les ocurra alguna campaña dentro de la propia escuela para hacerlo visible, tal vez elijan afiches, un mural, o un concurso de graffities o comics, cualquier estrategia de comunicación es buena en esta etapa y contribuye a desenmascarar la función de la ideología que lo vuelve “normal” (ver ámbito Arte y Comunicación y tecnologías).
Más tarde y según el compromiso que vayan adquiriendo con el tema, podrán armar comisiones de alumnos que lo lleven por ejemplo a la radio local, otra que escriba para el periódico escolar que llega a padres, alumnos y otros habitantes de la zona, y otra que redacte una carta para llevar a Concejo Deliberante Local y pedir que sea leída por algún alumna/o en alguna sesión para que los concejales tengan presente esta problemática al momento de realizar sus propios  proyectos en el seno de sus respectivos partidos con sus asesores. Hacer llegar una copia de la carta a la UATRE
 y otra a la CONAETI
, también sería una posibilidad para instalar el tema  a nivel de las organizaciones sindicales y del estado.
Ejemplo B: Relatos motivadores de abuelos y jóvenes.

Los alumnos están preocupados por su futuro, estudiar y trabajar aparecen como dos alternativas posibles en sus vidas. A veces cuando les va mal en la escuela le cuentan a los profesores que “piensan largar todo e ir a trabajar”, otras veces piensan en quedarse ya que “sin la escuela no sos nadie”, como ellos mismos suelen decir. En algunas oportunidades son trabajos con cierta continuidad, y en otros se les ocurre hacer alguna changa que les de plata para ir a bailar o comprarse ropa o ayudar un poco. Por ejemplo Jhonatan empezó “hace unos meses a ir a un taller y ordeno, acomodo unas piezas, lavo unas cosas, no sé qué arman después con las piezas”, Natalia va “desde el año pasado a lo de una patrona, que es amiga de la que va mi prima, y le cuido los chicos y hay que limpiar y planchar”, por último Rodolfo, que vende flores en la plaza del centro dice “en la escuela mucho no me exigen y  desde que trabajo puedo llegar un poco más tarde”. El docente capta estos interrogantes o incertidumbres de las y los alumnos cuando están trabajando en clase sobre temas posibles para abordar en Construcción de Ciudadanía y lo toma devolviéndolo como propuesta de enseñanza, como posibilidad para las y los estudiantes de armar un proyecto en la materia sobre el tema ya que permite estudiar y accionar en particular sobre el derecho de los jóvenes de tener información para  pensar su propio proyecto de vida, y en general otros campos de derechos y deberes
.
A las y los estudiantes les entusiasma diseñar un proyecto que tenga que ver con algo que les preocupa tanto como “ellos mismos y qué van hacer de sus vidas”, y piensan en compartirlo con otros pibes que pueden estar en la misma situación que ellos.

Como los ejes son el trabajo, la educación y los jóvenes deciden convocar a ex alumnos, amigos del barrio que estén dentro del mercado laboral y a otros que estén estudiando o estudiando y trabajando, para una Jornada de Reflexión dentro de la escuela sobre la temática. También se les ocurrió invitar a adultos, por ejemplo a abuelos y abuelas, para integrar la mesa que expondrá experiencias laborales y educacionales de distintas épocas. Se podrán hacer comparaciones entre los diversos relatos dentro de los contextos temporales y geográficos donde ocurrieron y las variadas preguntas de la audiencia darán pie a dialogar sobre las distintas opciones, y a sacar conclusiones sobre derechos a defender tanto en el ámbito laboral como en la escuela. 

La socialización de las conclusiones podrá  llevarse a cabo a través del diseño de una cartelera dentro de la escuela, con fotos del evento (obtenidas gracias a los celulares!), para así compartirlas con otros alumnos y docentes. Es posible que las conclusiones muestren la dificultad que encuentran los jóvenes para insertarse en el mercado laboral y la precariedad de las condiciones en las cuales lo hacen,  más aún cuando han no les es posible ejercer el derecho y la obligación de estudiar o cuando la escuela ha flexibilizado la curricula con él porque trabaja. Entonces, una posibilidad es conectarse con la Casa de la Juventud de la zona, el centro de fomento o el movimiento social que trabaja en el barrio, y plantear la problemática para que esta intervenga en forma activa, tal vez posibilitando el vínculo entre los jóvenes y los lugares de trabajo decente, que los preserve del trabajo en negro, precario y vulnerable al que están expuestos la mayoría de las y los adolescentes que trabajan.
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Legislación

Convención sobre los Derechos del Niño: 1989, Convenio Nº 138 con OIT: 1973, Convenio Nº 182 con OIT: 1999, Declaración de la OIT:1998, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo del Pacto aprobado por Naciones Unidas:1966, Pacto San José de Costa Rica: 1969, Protocolo Adicional de la Convención Americana de Derechos Humanos:1988, Declaración Socio-Laboral del MERCOSUR: 1998, Declaración presidencial sobre erradicación del trabajo infantil del MERCOSUR : 2002 y la Constitución Nacional: ref. 1994. Documentos disponibles en www.oit.org.pe/ipec/documentos/c138.pdf o http://www.ilo.org/public/spanish/standars/ipec/publ/law/index.htm  o www.oit.org.ar
Páginas de Internet recomendadas
Instituto Interamericano del Niño - http:// iin.oea.org

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. CONAETI. - http://www.trabajo.gov.ar/conaeti
OIT. Ginebra/IPEC - http://www.ilo.org/public/spanish/standars/ipec
OIT Sudamérica/IPEC - http://www.oit.org.pe/ipec
Unicef América Latina y el Caribe - http://www.unicefla.org/español
UNICEF Argentina - http://www.unicef.org/argentina
Películas recomendadas 
Bolivia (Adrián Caetano, Argentina, 2001).

Buena vida delivery (Leonardo Di Cesare, Argentina, Francia, Holanda, 2004).
El empleo del tiempo (Laurente Cantet, Francia, 2001)

El tren blanco (Nahuel García, Sheila Pérez Giménez, Ramiro García- Argentina/ España-2003) Documental
La dignidad de los nadies (Fernando “Pino” Solanas, Argentina, 2005)

Machuca ( Andrés Word, Chile, España,2004)

Me matan si no trabajo y si trabajo me matan - La huelga obrera en la fábrica INSUD (Raymundo Gleyzer, Argentina, 1974) Cortometraje
Monster Inc (Peter Docter, USA, 2001) Animación
Quebracho (Ricardo Wullicher, Argentina, 1974)
Recursos Humanos ( Laurent Cantet, Francia, Alemania, 1998)

Tocando el viento (Mark Herman, Inglaterra, 1997)





















� PEA: personas que tienen una ocupación o que sin tenerla la están buscando. Incluye tanto a la población ocupada como a la desocupada.


PNEA: todas las personas no incluidas en la PEA, por ejemplo estudiantes o jubilados.


� Lo que algunos autores han denominado proceso de desciudadanización.


� Esta sección ha sido escrita por la Lic. Ivanna Bleynat.


� Habitualmente se toma como punto de partida del Estado de Bienestar el fin de la Segunda Guerra Mundial y finaliza con la Crisis del Petróleo de 1973 en el que el mundo occidental reorganiza el modo de producción capitalista hacia la organización del trabajo flexible-toyotista y las políticas neoliberales en lo económico y neoconservadoras en lo político.


� Tasa de desempleo: Número de desempleados dividido por la población económicamente activa (ocupados más desempleados)


� Población ocupada: se incluye a los trabajadores que perciben un pago en dinero o especies por sus tareas


� Nueva forma de producción donde, a diferencia de lo que pasaba con el  Taylorismo o Fordismo, un mismo trabajador puede desempeñar varias tareas de acuerdo a los requerimientos de la empresa, y es responsable de la calidad de su trabajo.


� Si la actividad se intercambia por dinero, se trata de una relación salarial.


� Empleos en el segmento secundario: Empleos Precarios: Ocupados autónomos sin capital intensivo, o en relación de dependencia en puestos inestables o sin beneficios sociales, pero con ingresos en su ocupación principal superiores a la canasta familiar de indigencia. Trabajos de Indigencia: Ocupados autónomos o en relación de dependencia con ingresos en su ocupación principal inferiores a la canasta familiar de indigencia. Planes de Empleo: Ocupados en relación de dependencia que no realizan aportes de seguridad social asistidos por programas sociales o de empleo con contraprestación laboral.





� Se recomienda para ejemplificar ver el Ejemplo de trabajo didáctico para proyectos en el ámbito Identidades y relaciones interculturales de este Diseño Curricular.


� Todos los datos estadísticos de ente punto son de la  EDS, 1997. Informe N°5. Juventud: educación y trabajo; Agosto 2001


� GBA, NEA, NOA y Mendoza.


� GBA = 24 partidos unidos al área de la Ciudad de Bs As  más la CABA.


� (Convención sobre los Derechos del Niño: 1989, Convenio Nº 138 con OIT: 1973, Convenio Nº 182 con OIT: 1999, Declaración de la OIT:1998, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo del Pacto aprobado por Naciones Unidas:1966, Pacto San José de Costa Rica: 1969, Protocolo Adicional de la Convención Americana de Derechos Humanos:1988, Declaración Socio-Laboral del MERCOSUR: 1998, Declaración presidencial sobre erradicación del trabajo infantil del MERCOSUR : 2002 y la Constitución Nacional: ref. 1994). Documentos disponibles en � HYPERLINK "http://www.oit.org.pe/ipec/documentos/c138.pdf" ��www.oit.org.pe/ipec/documentos/c138.pdf� o � HYPERLINK "http://www.ilo.org/public/spanish/standars/ipec/publ/law/index.htm" ��http://www.ilo.org/public/spanish/standars/ipec/publ/law/index.htm�  o � HYPERLINK "http://www.oit.org.ar" ��www.oit.org.ar�


� UATRE, Unión Argentina de Trabajadores Agropecuarios y Estibadores.


� CONAETI, Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, conformada por los Ministerios de Trabajo, Educación, Salud, Comercio Internacional, Relaciones Exteriores, Desarrollo Social y Medio Ambiente, Economía, Interior, Infraestructura, Justicia y Derechos Humanos, la Secretaría de Culto y Cultura, CGT, UIA, Secretaría Nacional por la Familia  de la Comisión Episcopal de Pastoral Familiar, OIT y Unicef.


� El tema no tiene por qué circunscribirse ni depender, como posibilidad de ser llevado adelante, a que las y los alumnos que participen estén inmersos en relaciones laborales. Los temas a tratar deben ser del interés de ellos y no necesariamente en el que ellos se ubiquen como “a los que les pasa eso”. El análisis complejo de los contextos socioculturales lleva a que todo tema analizado en términos de ciudadanía lleva a que los sujetos (en este caso los alumnos) se tomen, se piensen, como parte de una comunidad política, de un sistema social y/o una matriz cultural.
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